
____________________________CONVOCATORIA "EXTRAORDINARIA DE FIN DE CARRERA" - GRADOS -

Curso 2026/2027 

Don/Doña 

con D.N.I.  estudiante de Grado en 

impartido en el Centro  de esta Universidad, con 

residencia en C/            nº          código postal         teléfono 

SOLICITA: participar en la convocatoria extraordinaria de Fin de Carrera prevista en el Reglamento de 
Ordenación Académica, en todas las asignaturas pendientes para finalizar sus estudios, indicadas a continuación: 

En el caso de no superar alguna asignatura en la "convocatoria extraordinaria de fin de carrera", la segunda 
convocatoria de examen será: 

febrero. 

o Asignaturas del primer cuatrimestre, la 2ª convocatoria de la asignatura (extraordinaria), salvo que antes
del 15 de diciembre o en la fecha que determine el Centro, solicite en la Secretaría Administrativa utilizar la
1ª convocatoria de la asignatura (ordinaria).

o Asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales, será la 1ªconvocatoria de la asignatura (ordinaria),
salvo que antes del 26 de mayo o en la fecha que determine el Centro, solicite expresamente utilizar la 
2ª convocatoria de la asignatura (extraordinaria).

CÓDIGO 
SIGMA ASIGNATURA Nº 

CREDITOS 

El total de créditos pendientes será un máximo  de 18 ECTS

Período de 
docencia: 

1ºC/ 2ºC/ Anual
2ª Convocatoria (1)  

indíquelo en la columna de 2º convoc a  tori a 

a                                                                                        a             de  de 

                                                                                     Firma, 

Sr/a. Decano/a Director/a de la 

(1) Si desea elegir la 1ª convocatoria (ordinaria) o la 2ª convocatoria (extraordinaria)

Información básica sobre protección de  datos: La recogida de datos en este impreso se realiza para fines relacionados con la 
gestión académica y administrativa   del expediente académico del o de la  estudiante. El  responsable, Universidad  de Valladolid, 
únicamente cederá datos  para finalidades relacionadas con esta  gestión  y en el marco definido por sus   competencias en la Ley 
Orgánica 2/2023,   de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Asimismo garantiza sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, portabilidad , limitación u oposición al tratamiento a través de las garantías y procedimientos con  el soporte de un 
delegado.proteccion.datos@uva.es. Para conocer la información detallada sobre como tratamos tus datos visita la página web: 
www.uva.es/protecciondedatos#informacionAdicional 
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